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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERNA

El Ministro de Defensa.
NARClSO SERRA SEF.RA

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SEf\RA

25954

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SEliRA

25953 REAL DECRETO 2586/1983. de 14 de septiembre.
por el que Be asciende al empleo de General de
Brigada de Infantería al Coronel de Infa.ntena,
Diplomado de Estado Mayar, don JOBé UXÓ Palast.

Por existir vacante en el empleo de General -de Brtgada de
Infanteria en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre,
une. vez cumplidos los requisitos qUe sei\ala el Real Decreto
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de De~

fensa y l'revia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14 de septiembre de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In·
fantería. con antigüedad de 6 de agosto de 1983, y efectos eco·
nómicos de 1 de septiembre de igual af.lo, al Coronel de In
fantería, Diplomado de Estado Mayor. don José Ux6 Palas!.
quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 19a3.

JUAN CARLOS R.

25955 REAL DECRETO 2588/1983. de 26 de septiembr••
por -el que se nombra Presidente del Patronato di
Casas del Ramo del Atre al General de Divisió,¡
del Estado Mayor General del Ejército del Atr..
grupo .B_. don Francisco Torres Eguibar.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en nombrar Presidente del Patronato de Casas da'

Ramo del Aire al General de División del Estado Mayor Gene
ral del Ejército del Aire, grupo .B_, don Francisco ~orI'es Egui·
bar, cesando en su actual situación de .a disposiCIón del G&
neraJ Jefe del Estado Mayor del Aire-. .

Dado (D Madrid a 26 de septiembre de 1983,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO 5ERRA 5ERRA

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2587/1983, de 14 de septiembre,
por el que 8e asdende al empleo de General de
Brigada de Infantería al Coronel de Infanterta,
Diplomado de Estado Mayor, don Juan Valverde
Diaz.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de
Infanteria, en aplicación de la Ley 4811981, de 24 de diciembre,
una vez cumplidos los requitos que señala el Real Decreto
2637'1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de 09
fenstl. y prevía deliberación del Consejo de MinistrDI .en BU
reunión del día 14 de septiembre de 1983,

Vengo en promover al empleo de Genereal de Brigada. de
Infantería, con antigüedad de 12 de· agosto de 1983. y efectos eco
nómicos de 1 de septiembre de igual afta, al Coronel de In~

fantería. Diplomado de Estado Mayor. don J u a n Valverde
Diaz, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1983.

El Ministro de Defensa.
NARCiSO SERRA SERRA

2637/1982. de 15 de octubre, a yropuesta del Ministro de De
fensa y previa deliberación de Consejo de Ministros en IU
reunión del día 14 de septiembre de 1983. •

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In·
f8-ntería, con antigüedad de 9 de julio de 1983, y efectos eco
nómicos de 1 de ag0sto de igual afta, al Coronel de Infantena,
Diplomado de Estado Mayor. don Emilio Alonso Manglano,
confirmándole en su destino como Director del Centro Superior
de InformaciÓn de l~ Defanas, con <:a.tegoria personal de Di
rector general.

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Minlltro de Defensa,
~ARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 2584/1983, de "14 de 3eptiembre,
por el que se asciende al empleo de General de
Brigada de Infantería al Coronel de Infanterta,
Diplomado de Estado Mayor, don Francisco Mar·
tinez Pariente.

REAL DECRETO 2582/1983, de 13 de septiembre.
por el que se dispone el ,pase al grupo de ..Destino
de Arma O Cuerpo. del General de División del
E jército don Pedro Bovina M éndez.

Por aplicación del apartado 2, del articulo 2.", del Real De
creto 1611'1981, de fecha 24 de julio, que regule. las primeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 2011981. de 6
de julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fija~

ci6n de edades de retiro pera el personal militar profesional.
Vengo en disponer que el General de División del Ejército

don Pedro Revine Méndez pase al grupo 'de -Destino de Arma
o Cuerpo. por haber cumplido la edad reglamentaria el dia 12
de septiembre de 1983, quedando en la situe.ción de disponible
forzoso.

Dado en Madrid a 13.pe septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

25949

25951

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de
Infantería, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre,
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real .Decreto
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de De·
fensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 14 de septiembre de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In
fanteria, con antigüedad de 9 de- julio de ¡9as. y efectos eco
nómicos de ) de agosto de igual, af.lo, al Coronel de Infantería,
Diplomaao de Estado Mayor. don Francisco Martinez Pariente.
quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA

25952 REAL DECRETO 2565/1983. de 14 de septiembre.
por el que se asciende al empleo de General de
Brigada de Infanterta al Coronel de Infanterí.a.
Diplomado de Estado Mayor, don Emilio Alonso
Manglano, confirmándole en su destino como Di
rector del Centro Superior de Información de la
Defensa. con categorta. personal de Director gen6ral.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de
[nfantería, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre,
une. vez cumplidos los requisito. que señala el Real Decreto

25950 REAL DECRETO 2563/1983, de 14 de septiembre,
por el que se asciende al empleo de General de Di
visión del Ejército al General dé Brigaoo de In
fanterra don Ramón Martín-Ambrosio Rodrtguez.

Por existir vacante en el empleo de General de DivisiÓn del
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre.
una vez cumplidos los requisitbs que señala el Real Decreto
2637/1982, de 15 de octubre. El propuesta del Ministro de De
fensa y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su reu
nión del dla 14 de septiembre de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de División del
Ejército, COn antigüedad de 9 de julio de 1983. y efectos eco~

nómicos de 1 de agosto de igual afio, al General de Brigada
·de Infanter'ia don RamOn Martín-Ambrosio Rodriguez. quedan
do en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 14. de septiembre de 1983.


